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e edificio de Aranjuez sólo se utiliza como ambulatorio, mientras las instalaciones de maternidad permanecen 
inactivas. 

LOS DE ARANJUEZ 
NACEN EN MADRID 

Por falta de anestesistas no funciona la 
maternidad del Real Sitio 

(Pág. 10) 

Informe 
CISNEROS 
sobre los 
transportes 
de cercanías 
en la 
Provincia 

EL TREN GANA A LA CAMIONETA 
Los «coches de línea» son lentos, irregulares en su 

funcionamiento e incluso sucios, salvo honrosas excepciones 
(Pág. 4) 

Habla el nuevo gerente del Hospital 
Provincial de Madrid: 

«SOY EL HOMBRE 
DEL CAMBIO» 

«El juez sobreseyó el sumario 
abierto en el hospital de San 
Pablo, de Barcelona, en el 

que yo era gerente» 
(Págs. 14 y 15) 

AGITACIÓN EN EL 
HOSPITAL PROVINCIAL 
Los temores a que hacíamos referencia desde este periódico 

acerca de la participación de la extrema derecha en el conflicto 
del Hospital Provincial se confirman con la aparición de esta 
portada de Fuerza Nueva, con acusaciones que pretenden en
crespar los ánimos de 
los médicos del hospi
tal de la Diputación. 
Además, Fuerza Nue
va se muestra insatis
fecha con los resulta
dos obtenidos por los 
acuerdos entre la Di
putación y el estamen
to médico, alagando la 
Eticipación de los 

!S de servicio, que 
sido especialmen

te activos. Una inter-
Sretación diferente 
el problema nos pro

porcionan los médicos 
en paro, que han teni
do a bien opinar en la 
página 2 de CISNE-
ROS sobre la trascen
dencia del conflicto 
que vive hoy la Sani
dad española. 
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50 ANOS DE LA MONUMENTAL 
E L miércoles 17 de junio de 

1931 se inauguraba la nueva 
plaza de toros de las Ventas. Se 
cerraba con ello una polémica 
larga y apasionada. De un lado, 
los defensores de la conservación 
de la plaza de la carretera de 
Aragón (en el lugar gue hoy ocu
pa el Palacio de Deportes); de 
otra, los promotores del negocio 
inmobiliario y taurino, gue a par
tir de la permuta del coso con sus 
terrenos ofrecían a la Diputación 
de Madrid la construcción de 
una nueva plaza en la barriada 
de las Ventas y la subsiguiente 
explotación empresarial 

El portavoz político de los pr; 
meros íue el diputado provincial 
don Juan Aguilar, buen amante 
de la fiesta de los toros y de la 
tradición, gue proponia como al
ternativa a los argumentos de 
gue el aforo se había guedadc 
escaso para la creciente pobla
ción del Madrid de los años vein
te un proyecto de obras consis
tente en aumentar el húmero de 
localidades con dos o tres filas de 
tendido por abajo, lo gue era ad
misible por el gran diámetro del 
ruedo (igual gue el actual, 60 me
tros), y elevando otro piso, lo gue 
era posible por la suficiente ci
mentación de la edificación y 
porgue el Ayuntamiento no 
había inventado aún el Plan Es
pecial de Protección y Conserva
ción del Conjunto Histónco-
Artístico de la Villa de Madrid 
(versión Mangada). 

Perdió la causa el diputado 
Aguilar, al zanjarse el asunto por 
la promulgación gubernamental 

de una real orden el 16 de agosto 
de 1920, gue autorizaba la per
muta. La escritura notarial se 
otorgó justa y casualmente el mis
mo día un año después —eL 6 de 
agosto de 1921— y comenzaron 
con lentitud las obras, gue ha
brían de concluirse diez años 
después. 

No fueron mayores las prisas 
de los aficionados madrileños por 
la mudanza definitiva, gue, des-

17 de junio del 31, venciendo no 
pocas dificultades de las aludi
das. Determinó el alcalde gue el 
destino de la recaudación fuese a 
paliar el grave problema social 
de los obreros en paro. Para ello 
consiguió gue los ocho ganade
ros de las más prestigiosas divisas 
regalasen los toros y gue los es
padas, todos ellos del máximo 
cartel, se ofreciesen a torear gra
tuitamente. 

u 
«El actual Ayuntamiento de Madrid y su 

alcalde no pueden desentenderse por 
omisión de algo que tan claramente se 

inscribe en el marco de la vida 
municipal madrileña» 

99 
de la fecha de inauguración refe
rida del año 1931, no realizaron 
hasta octubre del 34, resueltos ya 
los problemas urbanísticos de 
desmontes y accesos. Al parecer, 
entonces ocurría como ahora: 
gue, construido el edificio, nadie 
guería saber nada de la urbaniza
ción de calzadas y aceras. Este 
asunto dio lugar a no pocas ne
gociaciones entre el Ayunta
miento, la Diputación y la empre
sa. 

Fue el entonces alcalde de Ma
drid, don Pedro Rico —el prime
ro gue tuvo la capital elegido 
democráticamente—, guien hizo 
posible la corrida inaugural del 

Presidió la corrida el propio al
calde, asesorado en- el palco por 
los ex matadores Guerrita, Fuen
tes, Bombita, Machaguito, Vicen
te Pastor, Bienvenida y Torguito. 

La plaza consiguió el lleno de 
espectadores. Asistieron el presi
dente del Gobierno provisional 
de la República, don Niceto Al
calá-Zamora, con los ministros de 
Estado, don Alejandro Lerroux, y 
de la Gobernación, don Miguel 
Maura, constituyendo un aconte
cimiento popular, político y tauri
no de singular importancia en la 
vida madrileña. 

El protagonismo municipal en 
el evento enlaza históricamente 

con el gue tuvo iguaimente en ia 
celebración de la apertura dé la 
anterior, cuya corrida inaugural 
presidió el alcalde, margues de 
Sardcal, asistiendo vanos minis
tros del Gobierno y el presiden
te, don Práxedes Mateo Sagasta-

No parece gue el actual Ayun
tamiento de Madrid tenga espe
cial previsión e interés para, cola
borar en los aspectos culturales o 
taurinos de los actos gue para 
conmemorar el primer cincuen
tenario de la plaza de toros de las 
Ventas deben organizarse. Y 
pienso, gue debía intervenir, co
laborando con la Diputación Pro
vincial e incluso con la empresa 
arrendataria del coso coordina
damente, aunando protagonis
mos para mejor conmemorar 
agüella efemérides. 

Se dan ahora, cincuenta años 
después, no pocas circunstancias 
sugeridoras de la oportunidad de 
la iniciativa y la participación mu
nicipal. El actual Ayuntamiento y 
su alcalde, el primero de ia nue
va democracia española, gue tie
ne bien probada en sus ensayos 
su positiva actitud intelectual ha
cia la fiesta de los toros 
aspectos culturales, 
no pueden desen
tenderse por omi
sión de algo gue 
tan claramente se 
inscribe en el mar
co de la vida muni
cipal madrileña. 

Eduardo GONZÁLEZ VELAYOS 
Concejal del Excmo. Ayto. de Madno 

Diputado provincial 

LOS MÉDICOS NO TENDRÁN INCOMPATIBILIDADES 
^ — — ^ — — — Social—, parece gue se e?: 

~~ conde un modelo sanitan D ICEN gue la C.E.S.M. 
(Confederación Estatal 

de Sindicatos Médicos) an
daba preocupada en busca 
de algún modelo europeo 
de huelga médica para im
plantar en España. Y pare
ce gue el practicado por los 
médicos belgas en el año 
1979 se ajusta a la idea gue 
tienen nuestros colegas de 
la C.E.S.M. de cómo tiene 
gue ser una huelga de 
médicos. 

Encontrado el modelo, 
dispusieron su puesta en 
practica convocando una 
huelga gue cuando estaba 
a punto de producirse gue-
dó desconvocada, gracias a 
las precipitada retirada del 
artículo 15 del proyecto de 
ley de Incompatibilidades 
gue el Gobierno presentará 
para su discusión en el Par
lamento. No obstante, la 
C.E.S.M. anunció gue vol
vería a utilizar la huelga 
como medida de fuerza en 
caso de gue prosperase un 
proyecto gue «atenta con
tra -la libertad de los 
médicos». 

Dicen gue estas amena
zas y contactos entre el 
C.E.S.M., el Sindicato 
Médico Libre y otros colec
tivos de funcionarios de la 

Administración con el gru
po parlamentario de UCD 
tuvieron audiencia en las 
enmiendas gue el partido 
del Gobierno ha hecho en 
su proyecto, encaminadas a 
gue se respete «la libertad 
de los médicos» a trabajar 
en varios centros del sector 
público de la Sanidad. In
cluso para dar facilidades a 
los gue tienen incompatibi
lidad horaria se crean 
fórmulas para gue ésta deje 
de serlo; aungue —eso sí— 
percibirán los honorarios 
de uno solo de los centros 
en las horas incompatibles. 

En fin, se respetan una 
serie, de «libertades» gue 
dejarán intactos los privile
gios de nuestros colegas 
con varios empleos, en de
trimento de la asistencia sa
nitaria y de nuestras posibi
lidades de encontrar un 
puesto de trabajo. 

Frente a estas «garantías» 
de la UCD de gue será res
petado el «status» de los 
médicos españoles pluriem-
pleados, la Junta directiva 
del Colegio Oficial de 
Médicos, los sindicatos «de 
médicos» y demás organi
zaciones dirigidas por el 
grupo de los privilegiados 
han puesto el grito en el 

w —== 
Se respetarán una serie de «libertades» 
que dejarán intactos los privilegios de 

nuestros colegas con varios empleos, en 
detrimento de la asistencia sanitaria y 
de nuestras posibilidades de encontrar 

un puesto de trabajo 

99 
cielo ante las enmiendas 
gue la oposición piensa po
ner a la ley de Incompatibi
lidades gue presente el Go
bierno, acusando de «anti
constitucionales y radica
les» a los textos de guienes 
guieren la dedicación ex
clusiva con la percepción 
de un solo sueldo en el sec
tor público de la Sanidad. 

EL PRECIO DE LA 
EXCLUSIVIDAD 

Para llevar a cabo la de
dicación exclusiva es nece
sario —según argumentan 
las organizaciones de los 
médicos de élite— estable
cer una nueva retribución 
gue garantice salarios dig
nos a los médicos. Parece 
difícil a todas luces gue esto 
suceda en un sector defici
tario como el de la Sanidad. 
Y, desde luego, no pode

mos consentir soluciones 
como la de los médicos -
huelguistas del Hospital 
Provincial de Madrid, gue 
pretendían conseguir di
chos complementos dedi
cando parte de su jornada 
del Seguro de Enfermedad 
a la clínica privada. 

Porgue aceptar este mo
delo retributivo supone, 
además de favorecer a los 
centros con mayor capaci
dad de privados, reconocer 
al sector privativista de la 
Sanidad como el único ga
rante de los complementos. 
Y como consecuencia se in
tentará potenciar el sector 
privado a costa de la Segu
ridad Social. 

De manera gue, tras esta 
opción retributiva —apoya
da también por el ministro 
Oliart en su etapa al frente 
de Sanidad y Seguridad 

gue es contrario a la P° t e ' ! 
ciación del sector P u b l l ¿ 
gue sí tendría capación 
para hacer frente a las n 
vas retribuciones de " 
médicos con dedicad 
exclusive. 

Para ello habría gue trg 
vasar recursos gue hoy gj 
no son rentables desde ^ 
punto de vista social y e ^ 
nómico, así como PorieL¿¡, 

ae-
den en una organiza' 
gue no puede seguir 
pendiendo de varios mii ; 
teños diferentes, aun2.< 
tengan un mismo mims 

Dicen, finalmente, 3Uprp. 
ocurrido en el Hospital ¡ 
vincial de Madrid ha s |C 
un botón de muestra d 
gue ios compañeros F f 
nempleados están disp ¿ 
tos a hacer para dejar v -^ 
de contenido la ley de jfl 
compatibilidades. ^ s ' v e j 
han demostrado, otra

h,0s¿ 
en el conflicto de raü1 

actualidad de la Benefic*£ 
cía Municipal, en el du

 e¡ 
incompatibilidad horario ^ 
el denominador cornj.c'[\& 

cuantos trabajan en d 
Beneficencia de Madn"-

Comité de médicos Pa/aAftá 
de M a d r 
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Y TAQUÍGRAFOS 

LA SOLEDAD DE 
CALVO-SOTELO 

A actual falta de fluidez política 
entre Madrid, Vitoria y Barcelona 

—y que cada cual cargue con la 
parte de culpa que le corresponda— 
e s posiblemente el factor que ha 
dado más aspereza a la vida política 
durante las semanas anteriores a las 
vacaciones. Casi todas las grandes 
Polémicas públicas han tenido como 
origen o como fin una de las dos (o 
las dos) comunidades autónomas 
existentes. Muchos parlamentarios y 
funcionarios gubernamentales re
cuerdan ahora con cierta nostalgia la 
estabilidad que dio a los sucesivos 
Gobiernos Suárez sus buenas rela
ciones con las dos nacionalidades 
históricas. 

Pero es que, al margen de estas 
consideraciones más o menos coyun-
turales, el Gobierno trabaja cada vez 
toas bajo la amenaza de un aisla
miento parlamentario casi total. Des
de el mismo momento de su investi
dura, Calvo-Sotelo no ha realizado 
ningún gesto de alcance para ganar
se algún aliado permanente. La ope
ración de gobernar sola la UCD era, 
desde luego, factible, aunque audaz, 
siempre y cuando diera por cerradas 
sus polémicas internas tras el segun
do congreso de Mallorca. No ha sido 
así, y el Gobierno se encuentra aho
ra sin soportes complementarios y 
ahogado por las interminables dispu
tas internas de UCD, que hacen peli
grar constantemente la gestión del 
ejecutivo y erosionan sin cesar su 
imagen pública. Tal como han seña
lado ya algunos observadores, la ac
ción de Gobierno es la última baza 
Cjue le gueda al partido centrista, y 
Posibilitarla al máximo tendría que 
ser su principal objetivo como colec
tivo. Lo peor de todo es que las di
sensiones se extienden ya a temas no 

cuestionados por ninguna de las fa
milias centristas, pero que son 
víctima de los recelos personales o 
de las operaciones subterráneas. 

A CONCERTARSE TOCAN 

¿Hasta qué punto puede la concer-
tación con el PSOE salvar este aisla
miento gubernamental? Esto es lo 
que Calvo-Sotelo tiene que dilucidar 
de forma inmediata. Los portavoces 
socialistas han insistido últimamente 
en que la concertación se limita a los 
«temas de Estado» —de momento, 
las autonomías y la lucha contra ei 
paro— y nada más. Y en todo caso, 
los contactos llevados 'a cabo hasta 
ahora son lentos y laboriosos, por lo 
que no se pueden esperar frutos in
mediatos. Claro que los socialistas 
han asegurado también que no 
harán nada para empujar al Gobier
no hacia una nueva crisis, lo cual 
significaría, en el mejor de los casos, 
unas elecciones anticipadas gue na
die quiere. Es decir, que tiene que 
ser Calvo-Sotelo quien encuentre las 
fórmulas adecuadas para salir del ca
llejón sin salida en que se ha metido. 

Cualquier debate, cualquier suce
so próximo puede aclarar una salida 
al dilema actual: pactos «a lo Suárez» 
o política dura unilateral, caiqa quien 
caiga. La impresión es que Calvo-
Sotelo no ha tenido 
tiempo suficiente 
—ni quizá habili
dad diplomática-
para reunir bastan
tes triunfos en su 
mano con los que 
pueda mantener la 
actual línea de Go
bierno sin ayudas 
exteriores a la UCD. 

Josep M. SANMARTI 

LAS DIPUTACIONES 
DEBEN SEGUIR 

T| L proyecto de ley de 
•*j Régimen Local, cuya pre
sentación a las Cortes viene 
siendo repetidamente prome
tido por el Gobierno, conser
va las provincias y sus dipu
taciones, lo que rima perfec
tamente con el acuerdo adop
tado por el propio Consejo de 
Ministros en virtud del cual 
se interpone recurso de in-
constitucionalidad ante el 
Tribunal Constitucional con
tra la ley del Parlamento cata
lán de traspasar en su totali
dad los servicios de las dipu
taciones provinciales de Ca
taluña a la Generalidad. 

Plantean los anteriores 
hechos la cuestión que ha de 
ser en el futuro muy debatida 
de la compatibilidad o in
compatibilidad de la división 
provincial establecida por Ja
vier de Burgos en el real de
creto de 30 de noviembre de 
1833 con la nueva división 
regional que habrá de resul
tar como consecuencia de la 
organización territorial del 
Estado español en las comu
nidades autónomas constitui
das y las que en lo sucesivo 
hayan de constituirse al am
paro de los artículos 137 y 
siguientes de la Constitución. 

Contra la creencia, muy ex
tendida, de que la provincia 
es una creación artificial co-

Í
jiada de la división napo-
eónica de Francia en depar

tamentos es necesario recor
dar una vez más que desde la 
existencia en nuestra Edad 
Media de ciudades con dere
cho a voto en las Cortes caste
llanas se ha ido gestando con 
la «poderosa lentitud de los 
fenómenos históricos», como 
diría un ilustre tratadista, una 
cierta división en provincias. 
Ejemplo de ello tenemos en 
las muchas veces invocadas 
«siete provincias» en que 
aparece dividida Galicia en 
el siglo XVI y que inicialmen-
te desde finales del siglo XV, 
al parecer, eran cinco. Tam
poco puede olvidarse que 
Guipúzcoa se denominaba ya 
provincia en 1554, según ha 
investigado escrupulosamen
te Ciriquiain Gaiztarro. 

Antecedente más claro y 
más firme son los intendentes 
de provincia creados por Fe-
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lipe V en 1718 y reorganiza
dos por Fernando VI y Carlos 
III. Que Javier de Burgos no 
desconoció la tradición na
cional al establecer las actua
les provincias lo demuestra, 
entre otras circunstancias, la 
muy distinta extensión territo
rial de unas respecto de otras 
y la existencia de los llama
dos enclaves administrativos 
interprovinciales, es decir, de 
porciones de territorio sepa
rados del resto del territorio 
provincial por hallarse situa
dos dentro de la frontera ju
risdiccional de otra u otras 
provincias limítrofes (el más 
lamoso es el del Condado de 
Treviño, perteneciente a la 
provincia de Burgos y situado 
íntegramente dentro de la 
provincia de Álava). 

En ninguna de las Consti
tuciones españolas se ha su
primido la provincia ni tam
poco las diputaciones. A par
tir de la Constitución de 
Cádiz de 1812, todas las del 
siglo XIX han consagrado la 
existencia de las provincias y 
de sus diputaciones, y desde 
la de 1837 ha habido siempre 
un título cuyo epígrafe reza
ba: «De las diputaciones pro
vinciales y de los ayunta
mientos». 

Saliéndose de esta regla el 
proyecto de constitución fede-
fal de 17 de julio de 1873, 
después de enumerar, en su 
artículo primero, los estados 
que «componen la nación es
pañola», añadía: «Los estados 
podrán conservar las actuales 
provincias o modificarlas 
según las necesidades actua
les.» También debe consig
narse que los proyectos de es
tablecer la región debidos a 
Escosura (1847), Moret (1844) 
y Silvela-Sáncnez de Toca 
(1891) no suprimían la provin
cia. Como último antecedente 
podemos citar el de la Consti
tución republicana de 1931, 
que no hacía mención de las 
diputaciones, pero sí de las 
provincias, al decir en su 
artículo 10 que éstas «se cons
tituirán por los municipios 
mancomunados conforme a 
una ley que determinará su 
régimen, sus funciones y la 
manera de elegir el órgano 
gestor de sus fines político-ad
ministrativos». Pero las diputa
ciones siguieron demostrando 
su arraigo, y la prueba de ello 
es que no se registró ningún 
intento de suprimirlas. 

El artículo 141 de la actual 
Constitución consagra la exis
tencia de las provincias e in
cluso las de las Diputaciones, 
aunque sin establecer la in-
tangibilidad de esta denomi
nación al decir: «La provincia 
es una entidad local con per
sonalidad jurídica propia, de
terminada por la agrupación 
de municipios y división terri
torial para el cumplimiento 
de las actividades del Estado. 
Cualquier alteración de los 
límites provinciales habrá de 
ser aprobada por las Cortes 
Generales mediante ley 
orgánica. El Gobierno y la 
administración 
autónoma de 
las provincias 
estarán enco
mendadas a 
diputaciones u 
otras corpora-
c i o n e s d e 
carácter repre
sentativo.» 

Juan Luis DE SIMÓN TOBALINA 


